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 D. F. L. N° 5, MIN. DE EDUCACION, 1981
    (Publicado en el Diario Oficial N° 30,892, de 16 de
febrero de 1981).
    FIJA NORMAS SOBRE INSTITUTOS PROFESIONALES           NOTA 1
    D.F.L. N° 5.- Santiago, 6 de Febrero de 1981.-
Visto: Lo dispuesto en el decreto ley N° 3.541, de 1980,
    Decreto con fuerza de ley:
NOTA:  1
    El art. 3° del DL 3631, publicado en el D. Oficial
de 28 de febrero de 1981 dispone que transcurrido el
plazo de 180 días contados desde la fecha de su
publicación, ninguna entidad, institución o
establecimiento podrá denominarse "Universidad" o
emplear en los títulos que otorgue y en el desarrollo
de sus actividades la expresión "universitario", si
previamente no se ha constituido como Universidad en
conformidad con la ley. Igualmente ninguna entidad
podrá denominarse "Instituto Profesional" si
previamente no se ha constituido como tal en conformidad
a la ley. Sólo las Universidades y los Institutos
Profesionales podrán emplear en los títulos que
otorguen la expresión "Título Profesional". La
contravención a lo anterior será sancionada con la
pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio.

    TITULO I (ARTS. 1-5)
    Normas Generales
    Artículo primero: Los Institutos Profesionales son
instituciones de educación superior que, en el
cumplimiento de sus funciones, deben atender
adecuadamente los intereses y necesidades del país,
mediante la formación de profesionales con los
conocimientos necesarios para el ejercicio de sus
respectivas actividades.
    Artículo segundo
otorgar toda clase de títulos profesionales con
excepción de aquellos respecto de los cuales la ley
requiera haber obtenido previamente el grado de
Licenciado en una disciplina determinada.
    Podrán, además, otorgar títulos técnicos dentro
del área o ámbito de las profesiones respecto de las
cuales otorguen títulos profesionales.
NOTA:  2
    El Decreto 225 exento, de 1983, Min. de Educación,
dispone que los Institutos Profesionales que tengan
alumnos provenientes de cursos impartidos por estas
instituciones, antes de su autorización de
funcionamiento como tales, podrán validar los estudios
para el régimen de la evaluación y titulación que
actualmente los rige, cuando cumplan algunas de las
condiciones estipuladas en el mencionado Decreto.



    Artículo tercero
un sistema que permita a los profesionales titulados en
los Institutos Profesionales y que cumplan con los
requisitos que aquéllas determinen, ingresar a un
programa en la Universidad conducente a obtener el grado
académico de Magister y, posteriormente, el de Doctor.
Lo anterior es sin perjuicio de los convenios de
equivalencia que, para otros efectos, celebraren las
Universidades con dichos organismos.
    Los Institutos Profesionales podrán celebrar,
además, convenios con organismos que otorguen títulos
técnicos o de otra naturaleza con el objeto de que los
alumnos provenientes de estos últimos puedan proseguir
estudios en dichos organismos superiores.
    Artículo cuarto
podrán admitir alumnos provenientes de cualquier lugar
del país. Dichos alumnos deberán ser egresados de la
Enseñanza Media o tener estudios equivalentes. Los
alumnos extranjeros deberán cumplir con los requisitos
y exigencias que señalen los estatutos o reglamentos de
cada Instituto Profesional.
    Artículo quinto
Profesionales los artículos 3° a 8°, inclusive, del
D.F.L. N° 1, de 1980.
    TITULO II (ARTS. 6-17)
    De la creación de los Institutos Profesionales
    Artículo sexto: Cualquiera persona natural o
jurídica podrá crear Institutos Profesionales de
conformidad con las normas de esta ley.
    Para tal efecto los organizadores deberán dictar el
reglamento por el que habrá de regirse el Instituto
Profesional. El reglamento deberá contener, en todo
caso, disposiciones que establezcan la forma de
administración del organismo, excluyéndose
necesariamente la participación con derecho a voto de
los alumnos y funcionarios administrativos, no
directivos, en los órganos encargados de su dirección,
como asimismo en la elección de sus autoridades.
    Artículo séptimo
podrán funcionar como tales después de obtenida la
correspondiente autorización del Ministerio de
Educación, según las normas de los artículos
siguientes y de haber aprobado sus programas de estudios
según se establece en los artículos 11° y siguientes.
    Artículo Octavo
al Ministerio de Educación autorización de
funcionamiento del Instituto Profesional. La respectiva
solicitud, acompañada de copia auténtica del reglamento
a que se refiere el artículo 6°, deberá contener, a lo
menos, la siguiente información:
    a) Individualización de los organizadores y de sus
representantes, en su caso;
    b) Nombre y domicilio del respectivo Instituto;
    c) Las condiciones y requisitos para el otorgamiento
de los títulos profesionales y técnicos y la duración
de los estudios; y
    d) Los elementos didácticos, técnicos y medios de
que dispondrá el Instituto para el cumplimiento de sus
objetivos.
    Artículo Noveno



dentro del plazo de 90 días de presentada la solicitud,
deberá pronunciarse autorizando el funcionamiento o
formulando las observaciones que le merezca.
    Los solicitantes tendrán un plazo de 30 días para
subsanar los defectos o las observaciones formuladas por
el Ministerio de Educación. Vencido el plazo sin que se
haya procedido de tal modo, la solicitud se tendrá por
no presentada para todos los efectos legales.
    Subsanados los defectos o las observaciones
formuladas, el Ministerio de Educación deberá
pronunciarse definitivamente sobre la solicitud dentro
de los 30 días siguientes.
    Si el Ministerio no se pronunciare dentro del plazo
de 90 días referido en el inciso primero o de 30 días
referido en el inciso precedente, se entenderá que
otorga la autorización de funcionamiento.
    Artículo Décimo
introduzca al reglamento en lo relativo a las materias
indicadas en el artículo 6°, deberá someterse al mismo
procedimiento señalado en los artículos 8° y 9°.
    Artículo Décimo Primero
de Educación el decreto que autorice el funcionamiento
de un Instituto Profesional, sus organizadores, dentro
del plazo de 30 días contados desde la fecha del
respectivo decreto, deberán someter a una entidad
examinadora los programas de estudios conducentes a
obtener los títulos profesionales que se pretende
otorgar.
    Serán entidades examinadoras:
    a) Las Universidades que, de conformidad con las
normas del D.F.L. N° 1, de 1980, puedan ser examinadoras
de nuevas Universidades y estén otorgando el título
profesional que pretende dar;
    b) Los Institutos Profesionales que estén
confiriendo independientemente por más de tres años el
título profesional de que se trata;
    c) Los Institutos Profesionales que se derivan de la
reestructuración de las Universidades existentes al 31
de Diciembre de 1980 y que estén otorgando el título
profesional que pretende otorgar el Instituto; y
    d) El Ministerio de Educación, cuando no hubiere
más de una entidad con las características mencionadas
anteriormente. El Ministerio podrá encargar a una
determinada Universidad o a una Comisión
Interuniversitaria la realización de estas funciones.
    Artículo Décimo Segundo
deberá pronunciarse dentro de los 90 días sobre los
referidos programas aprobándolos o rechazándolos. Se
entenderá que los aprueba si no los informara dentro
del plazo señalado.
    En caso de rechazo, los solicitantes podrán
presentar nuevos programas en los que se subsanen las
observaciones formuladas o declarar que seguirán los
programas oficiales de la entidad a la cual solicitaron
la aprobación de ellos, si procediere.
    Artículo Décimo Tercero
otros títulos seguirá el mismo procedimiento que el
programa de actividades inicial señalado en el artículo
precedente.
    No será aplicable lo dispuesto en el inciso



anterior a la entidad que esté otorgando
independientemente dos o más títulos profesionales.
    Artículo Décimo Cuarto
promociones de los alumnos de cada profesión de los
Institutos Profesionales deberán rendir exámenes
finales de las respectivas asignaturas y examen de
título ante comisiones mixtas, paritarias, integradas
con profesores del Instituto y de la entidad
examinadora, siendo decisoria la opinión de los
representantes de esta última en caso de divergencia.
Con todo, si el Instituto, durante la tuición señalada
precedentemente no obtuviere la aprobación de un
porcentaje promedio equivalente o superior al 50% de los
alumnos que postulan al título profesional, no podrá
otorgar independientemente los títulos respectivos en
tanto no alcance dicho promedio.
    Artículo Décimo Quinto
del Ministerio de Educación, podrá liberarse de la
obligación de someter a la aprobación de una entidad
examinadora los programas de estudios relativos a
determinadas profesiones de entre aquellas que, a la
fecha de publicación de esta ley, se impartan en alguna
Universidad. Dictado el respectivo decreto supremo
cesará respecto de esas profesiones, además, la
obligación de rendir exámenes finales y de título
ante las comisiones mixtas a que se refiere el artículo
precedente.
    No podrá restablecerse mediante decreto supremo las
obligaciones indicadas en los artículos 11° a 14° de
esta ley respecto de aquellas profesiones liberadas de
ellas conforme a lo preceptuado en el inciso anterior.
    Artículo Décimo Sexto
Ministerio de Educación se podrá revocar la
autorización de funcionamiento de un Instituto
Profesional si éste no cumple con sus fines y objetivos
o si realizare actividades contrarias a las leyes, al
orden público, a las buenas costumbres, a la moral o a
la seguridad nacional; si incurriere, en infracciones
graves a sus reglamentos, o si después de tres años de
funcionamiento el Instituto no mantiene un número de
alumnos superior a 100.
    En conformidad a lo prescrito en la Constitución
Política, los afectados podrán recurrir de protección
en contra de esta decisión de la autoridad, sin
perjuicio de sus demás derechos.
    Para los efectos de lo dispuesto en el inciso
primero de este artículo, los Institutos Profesionales
estarán sujetos a la fiscalización del Ministerio de
Educación y deberán enviar anualmente a dicho
Ministerio una memoria explicativa de sus actividades.
    Artículo Décimo Séptimo
Profesionales que se organicen en conformidad a la
presente ley para otorgar títulos o grados de los
referidos en el artículo 2° podrán emplear en su
denominación las expresiones "Academia Superior de
Estudios".
    Disposiciones Transitorias (ARTS. 1-3)
    Artículo Primero Transitorio: Durante el plazo de    LEY 18484
siete años contados desde la fecha de publicación de la  ART UNICO
presente ley para que los nuevos Institutos



Profesionales puedan funcionar como tales, será
necesario, previa a la solicitud a que se refiere el
artículo 8° de esta ley, contar con la autorización
del Ministerio del Interior el que sólo podrá
otorgarla cuando a su juicio no se atente o no pudiere
atentarse con su establecimiento en contra del orden
público o de la seguridad nacional.

    Artículo Segundo Transitorio
artículo 2° transitorio del D.F.L. N° 1 de 1980, por el
siguiente: "Las Universidades actualmente existentes
mantendrán su carácter de tales y podrán continuar
otorgando los títulos profesionales y grados
académicos que actualmente confieren. Dichas
Universidades y las que de ellas se deriven tendrán el
carácter de Universidad Examinadora, para todos los
efectos legales, respecto de los títulos y grados
académicos que otorguen".
    Artículo Tercero Transitorio
Universidades como los Institutos Profesionales que se
deriven de la reestructuración de las Universidades
existentes al 31 de Diciembre de 1980, podrán otorgar
independientemente grados académicos y títulos
profesionales según corresponda y no requerirán
presentar a una Universidad, o entidad examinadora, sus
programas de estudios; ni les será aplicable lo
dispuesto en el artículo 26° del D.F.L. N° 1 de 1980,
ni el 14° de la presente ley.
    Tómese razón, publíquese en el Diario Oficial e
insértese en la Recopilación Oficial de la
Contraloría General de la República.- AUGUSTO PINOCHET
UGARTE, General de Ejército, Presidente de la
República.- Enrique Montero Marx, General de Brigada
Aérea (J), Ministro del Interior subrogante.- Sergio de
Castro Spikula, Ministro de Hacienda.- Alfredo Prieto
Bafalluy, Ministro de Educación Pública.- Mónica
Madariaga Gutiérrez, Ministro de Justicia.- Miguel Kast
Rist, Ministro del Trabajo y Previsión Social.


